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PROGRAMA-HORARIO 

 

Fecha Horario Acto Lugar 

22/08/2022 10:00 Apertura de inscripciones Secretaría del Rallye 

20/09/2022 20:00 Publicación del recorrido Tablón de Avisos - Web 

21/09/2022 14:00 Cierre de inscripciones Secretaría del Rallye 

23/09/2022 20:00 Publicación de la lista de inscritos Tablón de Avisos - Web 

Domingo 

25/09/2022 

8:00 - 11:00 Entrega documentación y GPS reconocimientos Hotel Coia 

Rúa de Sanxenxo 1, Vigo 

8:30 - 18:00 Reconocimientos  Según Programa 

19:30 Hora límite devolución GPS Reconocimientos Escudería Rías Baixas 

1ª Travesía Cordoeira 19, Vigo 

Jueves 

29/09/2022 

8:00 - 11:00 Entrega documentación y GPS reconocimientos Oficina Permanente 

8:30 - 14:00 Acreditación asistencias Oficina Permanente 

9:00 Apertura del Parque de Asistencia Avenida Samil, Vigo 

8:30 - 18:00 Reconocimientos Según programa 

13:00 - 18:00 
Verificaciones Técnicas y Precintaje de 
Elementos Mecánicos (según convocatoria) 

Avenida Samil, Vigo 

17:00 
Constitución Colegio de Comisarios Deportivos 

1ª reunión 
Oficina Permanente 

19:00 
Publicación lista autorizados Ceremonia de 
Salida 

Tablón de Avisos - Web 

19:00 

Publicación lista participantes SHAKEDOWN 

Publicación lista de participantes y hora de 
presentación en C.H. del TCC 

19:30 Hora límite devolución GPS Reconocimientos Oficina Permanente 

19:30 
Hora límite entrada vehículos en Pre-Parque de 
Salida Rúa Policarpo Sanz, Vigo 

20:30 Ceremonia de Salida 

Viernes 

30/09/2022 

9:30 - 10:00 Shakedown (Pilotos participantes en TCC)  

10:15 - 10:45 Tramo Cronometrado de Calificación (TCC)  

10:45 - 11:15 Parque cerrado TCC Aparcamiento Anexo 
Oficina Permanente 

11:00 - 12:30 Shakedown para todos los equipos  

11:15 Publicación Clasificación final TCC Tablón de Avisos - Web 

11:30 
Elección orden de salida 1ª ETAPA y Rueda de 
Prensa 

Sala de Prensa, Oficina 
Permanente 

13:15 
Publicación lista de autorizados y hora de salida 
para la 1ª Etapa 

Tablón de Avisos - Web 

17:00 Salida 1º participante - 1ª Etapa Avenida Samil, Vigo 

22:30 Llegada 1º participante - 1ª Etapa Rúa Policarpo Sanz, Vigo 
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23:00 2ª reunión Comisarios Deportivos Oficina permanente 

 23:30  Publicación clasificación Oficiosa de la 1ª Etapa Tablón de Avisos – Web 

Sábado 

01/10/2022 

00.00 

 

Publicación lista de autorizados y hora de salida 

para la 2ª Etapa 

 

Tablón de Avisos - Web 

8:30 Salida 1º participante - 2ª Etapa 

Rúa Policarpo Sanz, Vigo 18:30 Fin del rallye 

19:00 Entrega de trofeos 

19:30 Verificaciones técnicas finales Rodosa 

Avda. Madrid, 135. Vigo 

19:30 3ª reunión del Colegio de Comisarios deportivos  Oficina permanente 

21:00 Publicación de la clasificación provisional Tablón de Avisos - Web 

21:30 Publicación de la clasificación final Tablón de Avisos - Web 

 

1. ORGANIZACION 

1.1. Definición: 

La Escudería Rías Baixas organiza el 55 Rallye Recalvi Rías Baixas – Critérium Recalvi, que se 
celebrará los días 29, 30 de septiembre y 1 de octubre de 2022, con el Permiso de Organización 
expedido por la RFEDA 22138/CERA de 3 de agosto de 2022. 

1.2. Comité Organizador:  

MIEMBROS 

  Presidente:  D. Fernando Mouriño Sío 

  Vocales:  D. Antonio Valverde Pampillón 
     D. Rafael Blanco Hermida 
    D. Fernando Adán Couceiro 

D. Carlos Lanzón Pozas 
Dª. María Pérez Burgos 
D. Arquímedes García Fernández 
D. José Luís González Gómez 
D. Daniel Rodríguez Atanes 
Dª. Purificación Silva Mayo 
D. José Ramón Rodríguez 
D. Damián Giráldez Barreira 
D. Borja Melón Torres 
Dª. Ana Isabel Álvarez Sánchez 
D. Andrés Tejo Vila 
D. José Alfonso Otero Porto  

  Secretaria: Dª. Maria Luísa Arias Santos 
 

DOMICILIO 
 Escudería Rías Baixas 
 1ª Travesía Cordoeira 19 
 36208 – Vigo (Pontevedra) 
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1.3. Tablón Oficial de Anuncios 
  

El Tablón Oficial de Anuncios será el tablón de anuncios digital publicado en la web del evento:  
www.rallyeriasbaixas.com 

 

 También se podrá consultar a través de la aplicación “Sportity” disponible para dispositivos A
 Android y IOS empleando la siguiente contraseña: RIASBAIXAS22 

 

 La aplicación “Sportity” se puede descargar desde App Store o Google Play a través de los 
 siguientes enlaces: 

- App Store:  https://apps.apple.com/ee/app/sportity/id1344934434 
- Google Play: https://play.google.com/store/apps/details?id=com.sportity.app  

  

1.4. Secretaria permanente del Rallye 
 

Desde el día 22/08/2022 hasta el 28/09/2022, en horario de 10:00 a 13:00 horas y de 17:00 a 20:00 
horas, en la oficina del organizador: 

   Organizador: Escudería Rías Baixas 
   Dirección: 1ª Travesía Cordoeira 19 
   Localidad: 36208 - Vigo 
   Teléfono:  604 051 209 – 986 232 337 
   E-mail: rallyeriasbaixas@gmail.com  
   Web: www.rallyeriasbaixas.com  

1.5. Oficina permanente del Rallye 

La oficina permanente del Rally, a partir del día 29/09/2022, en horario ajustado al Programa-
Horario del rallye, estará situada en: 

   Ubicación: Museo Verbum 
   Dirección: Avda. Samil 17 
   Localidad: 36212 - Vigo 
   Teléfono:  604 051 209 
   E-mail: rallyeriasbaixas@gmail.com  
   Web: www.rallyeriasbaixas.com 
   

Salvo evento en el Programa-Horario, el horario de atención de la oficina permanente será el 
siguiente: 

   Mañanas: de 09:00 a 13:30 horas 
   Tardes:     de 17:00 a 21:00 horas 

2. REGLAMENTOS APLICABLES 

2.1. Esta competición se disputará de acuerdo con lo dispuesto en el CDI y sus Anexos, los 
cuales serán de aplicación con carácter prioritario en todos los aspectos generales y en 
particular a los procedimientos de reclamaciones y apelaciones. 

2.2. Además, serán de aplicación por orden de prelación los siguientes reglamentos: 

▪ El Reglamento Deportivo de la CERA-RECALVI. 
▪ Las Prescripciones Comunes de los Campeonatos, Copas y Trofeos de España. 

(PCCCTCE) 
▪ El Reglamento Técnico de la CERA-RECALVI. 
▪ El presente Reglamento Particular. 

http://www.rallyeriasbaixas.com/
https://apps.apple.com/ee/app/sportity/id1344934434
https://play.google.com/store/apps/details?id=com.sportity.app
mailto:rallyeriasbaixas@gmail.com
http://www.rallyeriasbaixas.com/
mailto:rallyeriasbaixas@gmail.com
http://www.rallyeriasbaixas.com/
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3. PUNTUABILIDAD 

3.1. El 55 Rallye Recalvi Rías Baixas – Critérium Recalvi es una prueba de carácter estatal que 
no es puntuable para ningún campeonato. 

 

4. OFICIALES DE LA COMPETICIÓN 

4.1. Oficiales 

 Nombre: Licencia: 

COMISARIOS DEPORTIVOS:   

Presidente: D. Carlos Rodríguez Cabezas CD-0060-AS 

 Dª. Estrella Castrillón Vidal CD/I-0106-ESP 

 D. Xulio Alberte Cid Rodríguez En Trámite 

Secretario: D. Daniel Rodríguez Atanes SC-0750-GA 

OBSERVADOR RFEDA D. Vital Celso Valle Prieto CD-0002-AS 

DELEGADO SEGURIDAD RFEDA D. Juan Francisco Gómez Martínez  

DELEGADO TÉCNICO RFEDA D. Manel Lloret Pascual JOC-1365-CAT 

ADJUNTO DELEGADO TÉCNICO RFEDA D. Roberto Diez Vega JOC/I-0043-ESP 

COORDINADOR RFEDA D. José Vicente Medina López DC/I-0064-ESP 

DIRECTORA DE CARRERA Dª. María Luisa Arias Santos DC-0604-GA 

DIRECTORES ADJUNTOS: D. José Fernando Mouriño Sío Pendiente 

 D. José Luís López Andrés DC-1266-GA 

 D. Mateo Varela Fernández DC-0641-GA 

SECRETARIO DE LA PRUEBA D. Daniel Rodríguez Atanes SC-0750-GA 

SECRETARIA ADJUNTA Dª. Purificación Silva Mayo En Trámite 

JEFE SERVICIOS MÉDICOS D. Javier Pereira Beceiro JOM-0001-EX 

RESPONSABLE SEGURIDAD D. Fernando Adán Couceiro DC-0370-GA 

RESPONSABLE GPS ANUBE  

JEFE COMISARIOS TÉCNICOS Pendiente designar  

COMISARIOS TÉCNICOS: D. Víctor M. Varela Tomé JOC-0059-GA 

 Dª. Seila Varela Barreiro JOC-0093-GA 

 D. José Lago Presa JOC-0128-GA 

 D. Tomás Vázquez Montes OC-0579-GA 

 Dª. Loreta Hernández Cotano OC-0017-EX 

 D. Francisco de Asís Álvarez Franco JOC-0003-EX 

JEFE DE CRONOMETRAJE D. Antonio Valverde Pampillón En Trámite 

RESPONSABLE DE CLASIFICACIONES D. José Francisco Gil Muñiz JOC-0015-CV 

CRONOMETRADORES: D. Andrés Tejo Román En Trámite 

 Dª. Maruxa Asumpta Oliveira Santos En Trámite 

 D. Miguel Simoes Rías En Trámite 

 D. Jorge Juan Fontenla En Trámite 

 Dª. Iria Benítez Adán En Trámite 
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 D. Andrés Pérez Pena En Trámite 

 D. Iván Otero Pereira En Trámite 

 D. Segundo Pampillón Vila OB-0880-GA 

 Dª. Noelia Lorenzo Paramos JDA-1141-GA 

 Dª. Mª. Jesús Casal Barros JDA-1140-GA 

RELACIONES COMPETIDORES: Dª. Silvia Costilla Abalde Pendiente 

 Dª. Kostadinka Plamenova 
Atanasova 

Pendiente 

RELACIONES PRENSA Dª. Verónica García Román En Trámite 

RESPONSABLE MÁRKETING Y 
PUBLICIDAD 

D. Carlos Lanzón Pozas En Trámite 

RESPONSABLE PROTOCOLO Dª. Ana Isabel Álvarez Sánchez En Trámite 

RESPONSABLE PARQUES CERRADOS 
Y REAGRUPAMIENTOS 

D. José Luís González Gómez En Trámite 

RESPONSABLE PARQUE ASISTENCIA D. José Alfonso Otero Porto DC-0801-GA 

RESPONSABLE RECONOCIMIENTOS D. Rafael Blanco Hermida En Trámite 

JEFES DE TRAMO Dª. María Pérez Burgos DC-0371-GA 

 D. Rafael Blanco Hermida En Trámite 

 D. Damián Giráldez Barreira En Trámite 

JEFES DE SEGURIDAD DE TRAMO D. Andrés Tejo Vila DC-0593-GA 

 D. Borja Melón Torres En Trámite 

 D. Alejandro Lameiro Casqueiro En Trámite 

 
De acuerdo con lo establecido en las PCCCTCE, deberán relacionarse en este artículo o por 
medio de Anexo/Complemento, TODOS los oficiales que actúen en la competición, indicando la 
función a desarrollar y su número de licencia.     
 

4.2. Identificación de los principales oficiales de la competición y otros 
 

 

 

 

 

 Dª. Silvia Costilla Abalde  Dª. Kostadinka Plamenova 
Atanasova 

 
 

4.3. Colores de los petos de los distintos oficiales: 
 

▪ Oficial de salida:     Rojo  
▪ Cronometrador:     Naranja  
▪ Comisarios de Bandera:   Amarillo  
▪ Comisarios de Seguridad:   Amarillo  
▪ Comisarios Técnicos:    Azul  
▪ Relaciones con los Participantes:   Verde  
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4.4. Relaciones con los participantes- Plan de trabajo 

A la apertura de la secretaría, se publicará en el Tablón Oficial de Avisos-Web el Plan de trabajo 
de los oficiales encargados de las relaciones con los participantes. 

Estos oficiales estarán presentes como mínimo en: 
 

• Verificaciones 

• Secretaría permanente 

• Salidas del Rallye 

• Parques de Reagrupamiento 

• Parques de Asistencia 

• Llegada del Rallye 

El planning, teléfono y los horarios se facilitarán a todos los participantes en el transcurso de 
entrega de documentación. 

 

5. DATOS DE LA COMPETICIÓN 

• Distancia total del recorrido: 485,39 Km 
• Número total de tramos cronometrados: 10 
• Distancia total de tramos cronometrados: 125 Km 
• Numero de secciones: 5 
• Numero de etapas: 2 
• Número de tramos a reconocer: 5 
 
 

6.   VEHÍCULOS ADMITIDOS 
 
Están admitidos a participar y puntuar en el 55 Rallye Recalvi Rías Baixas – Critérium Recalvi los 
vehículos no admitidos en la Copa de España de Rallyes de Asfalto (CERA-RECALVI), en virtud al Art. 
1.2. del Anexo 8,  en concreto los siguientes:  
 
 Gr. X  
 

• Vehículos no recogidos en el cuadro de vehículos permitidos en CERA RECALVI, pero 
conformes a especificaciones de la época (reglamento y ficha de homologación). Aceptados si 
cumplen con los requerimientos en seguridad establecidos en el Anexo J al CDI del último año 
de homologación del vehículo, incluida la prórroga de homologación.  

• Vehículos no recogidos en el cuadro de vehículos permitidos en CERA RECALVI y no conformes 
a especificaciones de la época pero que sí hayan sido homologados para la especialidad. En 
este caso: 

o Si las modificaciones afectan a las prestaciones, serán aceptados si cumplen los 
requerimientos en seguridad establecidos por la RFEDA (enviar solicitud al 
departamento técnico cumplimentado la plantilla del siguiente enlace: Solicitud Gr. X. 

o Si las modificaciones no afectan a las prestaciones, serán aceptados si cumplen con 
los requerimientos en seguridad establecidos en el Anexo J al CDI del último año de 
homologación del vehículo, incluida la prórroga de homologación. A partir del 
01.01.2024, en el caso de que por año de homologación el vehículo estuviera obligado 
a llevar instalado un depósito de seguridad homologado FIA, deberán instalarlo, 
estando exentos hasta esa fecha. No obstante, es altamente recomendada su 
instalación.  

• Vehículos Prototipos E1 y E2 Nacional provenientes, únicamente, de fabricantes tipo B 
registrados en el año en curso ante la RFEDA.  

 
Nota importante: No serán admitidos vehículos no homologados para la especialidad de rallyes.   

 
 

 
 

https://www.rfeda.es/docs/area_tecnica/solicitudes_web/admision_grupos/Solicitud%20aceptacion%20Gr.%20X%202022_def.docx
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Gr. AUT  

• Vehículos admitidos por la Federación Autonómica en las condiciones establecidas en sus 
reglamentos.  

• A partir del 01.01.2023, únicamente serán admitidos a participar los vehículos admitidos por la 
Federación Autonómica en las siguientes condiciones:  

o Vehículos homologados para la especialidad de rallyes. 
o Deberán cumplir con los requerimientos en seguridad establecidos en el Anexo J al 

CDI del último año de homologación del vehículo, incluida la prórroga de homologación.  
 
En cualquier caso, si el vehículo del Gr. AUT está modificado con respecto a sus especificaciones de 
la época, se deberá regir por lo establecido en el Gr. X. 
 

7. SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN 

• FECHA Y HORARIO LÍMITE DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCIÓN: 

 El cierre de las inscripciones tendrá lugar a las 14:00 horas del 21/09/2022.  

• El número máximo de inscritos se fija en 100 vehículos. En caso de sobrepasarse esta cifra, la 
selección se efectuará de acuerdo con lo establecido en el Reglamento Deportivo del CERA. 

 

• El Comité organizador se reserva el derecho de rehusar una inscripción de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 3.14. del C.D.I. 

8.   DERECHOS DE INSCRIPCIÓN 
 

8.1. Los derechos de inscripción se fijan en: 

• Con la publicidad propuesta por el organizador: 350 € + 10% IVA (385 €)  

• Sin la publicidad propuesta por el organizador: 700 € + 10% IVA (770 €) 

• Alquiler GPS: 27 € + 21% IVA (32,67€) 
 

8.2. Otros derechos:  

• Placas de asistencia adicionales: 150€ + 10% IVA (165€) 

• Shakedown:  
o Con publicidad propuesta por el organizador: 200 € + 10% IVA (220 €) 
o Sin publicidad propuesta por el organizador: 400€ + 10% IVA (440 €) 

 
Las inscripciones deberán realizarse a través de la aplicación web habilitada para ello por la RFEDA: 
https://www.rfeda.es/inscripcion/c/0/i/61478501/cera, cumpliendo lo establecido en el anexo 7, antes 
de la hora límite del cierre de inscripciones, debiéndose abonar -a través de dicha aplicación- el importe 
de la inscripción.  

8.3. La solicitud de inscripción no será aceptada si no va acompañada de: 

• Los derechos de inscripción. 

• Deberá estar debidamente cumplimentada en todos sus apartados. 

• Deberá figurar en la misma el Nº de Ficha de Homologación del vehículo inscrito. 

8.4. Los derechos de inscripción serán totalmente reembolsados: 

• A los solicitantes cuya inscripción haya sido rechazada. 

• En caso de que la competición no se celebrara. 

• El organizador podrá reembolsar hasta un 80 % de los derechos de inscripción a los 
competidores que, por razones de fuerza mayor debidamente verificadas, no pudieran 
presentarse a la competición. 

 

 

 

 

https://www.rfeda.es/inscripcion/c/0/i/61478501/cera
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9.   PUBLICIDAD 
 
    Sera de aplicación lo establecido en el artículo 5 del Anexo 7 de la CERA-RECALVI. 
 

Los participantes que acepten la publicidad propuesta por el organizador deberán reservar los 
espacios descritos a continuación: 

 
 

 
 
 

10. VARIOS 
 

10.1. Hora oficial del rally: 

Durante el transcurso del rally la hora oficial será la facilitada por la información horaria del GPS 
de la prueba. 

 

10.2. Ceremonia de salida: 

La ceremonia de salida se llevará a cabo en el pódium de salida situado en la Rúa Policarpo 
Sanz de Vigo, el jueves 29 de septiembre de 2022, a las 20:30 horas, y será obligatoria para 
todos los vehículos inscritos. 

Los participantes deberán aparcar sus vehículos, en el Pre-parque de salida antes de las 19:30 
horas del citado día 29 de septiembre 

La ceremonia de salida se realizará de acuerdo con lo estipulado en el Reglamento Deportivo de 
la CERA-RECALVI. 

 
10.3. Shakedown: 

 
Se llevarán a cabo 2 Shakedowns, separados por la celebración del TCC, entre ambos:  

- El primer Shakedown podrán realizarlo todos los equipos participantes en el TCC 
(previa inscripción al mismo). Su duración será de 30 minutos.  

- En el segundo, podrán participar el resto de los equipos (previa inscripción al mismo). 
Su duración será de 90 minutos.  

 
10.4. Nueva Salida (Super Rallye): 
 
Los equipos que hayan abandonado durante el transcurso de la 1ª Etapa podrán tomar la salida 
en la 2ª, de acuerdo con las siguientes condiciones:  

- Serán incluidos en la lista de salida de la 2ª Etapa, salvo que hayan comunicado -15 
minutos antes de la hora de su publicación- al oficial de Relaciones con los 
Concursantes (u otro oficial con responsabilidades para ello) de su retirada definitiva del 
rallye.  

- Los Comisarios Deportivos los incluirán en la lista de autorizados a tomar la salida en la 
2ª etapa en el lugar que, a su exclusivo criterio, consideren más idóneo.  

- El equipo al completo deberá presentarse en el Parque cerrado nocturno de final de la 1ª 
etapa, 45 minutos antes de su hora teórica de salida a la 2ª etapa, al objeto de que sean 
verificados de nuevo por los Comisarios Técnicos.  
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- Estos equipos solo podrán figurar en las listas de tiempos de los diferentes tramos 
cronometrados, pero -en ningún caso- figurarán en cualquiera de las 
clasificaciones Scratch que se publiquen durante el desarrollo de la 2ª Etapa ni en 
la clasificación final del rallye.  

 
 
10.5. Reconocimientos:  
 
10.5.1. Programa-Horario de reconocimientos: 

Los reconocimientos serán efectuados de conformidad al Reglamento Deportivo de la 
CERA-RECALVI. 

Fecha Horario Acto Lugar 

 

Domingo 

25/09/2022 
 

8:00 – 11:00 Entrega documentación y GPS reconocimientos 
Hotel Coia 

Rúa de Sanxenxo 1, Vigo 

8:30 – 18:00 Reconocimientos Según Programa 

19:00 Hora límite devolución GPS de reconocimientos 
Escudería Rías Baixas 

1ª Travesía Cordoeira 19, 
Vigo 

 
Jueves 

29/09/2022 

8:00 – 11:00 Entrega documentación y GPS reconocimientos Oficina Permanente 

8:30 – 18:00 Reconocimientos Según Programa 

19:00 Hora límite devolución GPS de reconocimientos Oficina Permanente 

 
10.5.2. Organización de los reconocimientos: 

Los participantes podrán realizar los reconocimientos en una sola jornada (de 8:30 a 18:00), 
pudiendo elegir entre el domingo 25 de septiembre o el jueves 29 de septiembre. 

Los participantes podrán comenzar sus reconocimientos por cualquiera de los tramos 
programados para la prueba, pudiendo realizar las pasadas que consideren oportunas a cada 
uno de ellos. 

La velocidad durante los reconocimientos no podrá superar los 80 km/h y se deberán respetar 
todas las normas de circulación y las restricciones previstas por las Autoridades, en especial en 
zonas pobladas y/o en las que se haya fijado una velocidad menor. 

Se recuerda la obligatoriedad de llevar en todo momento conectado y en perfecto funcionamiento 
el GPS y se advierte de que el organizador establecerá controles durante los reconocimientos 
para velar por el cumplimiento de éste y otros apartados reglamentarios. 

 

10.6. PARQUE DE ASISTENCIA 

Está previsto un único Parque de Asistencia ubicado en Avenida Samil, Vigo.  

Dicho parque será utilizado asimismo durante el desarrollo del Shakedown. 

Horarios: 

Fecha Horario Acto 

Jueves 
29/09/2022 

8:30 – 14:00 Acreditación de Asistencias 

9:00 Apertura del Parque de Asistencia 
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10.7. Sistema GPS/BANDERA ROJA ELECTRÓNICA: 

 

10.7.1. De conformidad con lo estipulado en el Reglamento Deportivo de la CERA-RECALVI, 
será obligatoria la utilización tanto para los reconocimientos como durante el rallye, del 
sistema GPS establecido por el organizador, para todos los equipos inscritos.  

10.7.2. Asimismo, será obligatorio el uso del sistema Bandera Roja Electrónica, durante todo 
el Rallye y para todos los equipos inscritos 

 

10.8. Horarios de entrega: 
 

Fecha Horario Acto Lugar 

Domingo 

25/09/2022 
8:00 – 11:00 Recogida GPS para reconocimientos 

Hotel Coia 

Rúa de Sanxenxo 1, Vigo 

Jueves 

29/09/2022 
8:00 – 11:00 Recogida GPS para reconocimientos Oficina Permanente 

Viernes 

30/09/2022 
13:00 – 18:00 Montaje GPS para el rallye 

Verificaciones Técnicas 

Avda. Samil, Vigo 

Sábado 

01/10/2022 
 Desmontaje GPS para el rallye 

Parque Cerrado Fin 
Rallye 
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12. TROFEOS

La entrega de trofeos se realizará en la Rúa Policarpo Sanz, en Vigo de acuerdo con lo 
estipulado en el artículo 12 del Anexo 7 Normas a cumplir, del Reglamento Deportivo de la 
CERA-RECALVI, y será obligatoria la presencia de los dos miembros del equipo. 

Se entregarán trofeos a los 3 primeros clasificados del Critérium Recalvi (Piloto y Copiloto) 

13. SEGURIDAD

Se recuerda a todos los participantes la importancia de conocer perfectamente lo establecido 
en los siguientes Anexos del Reglamento Deportivo de la CERA-RECALVI: 

• ANEXO 3

• ANEXO 11

14. CÓDIGO MEDIO AMBIENTAL

Se recuerdan las reglas y recomendaciones prescritas en el Código Medio Ambiental de la Real 
Federación Española de Automovilismo, y especialmente las recogidas en el punto 1.9, con el 
fin de mejorar las relaciones entre el automovilismo deportivo y el medio ambiente. 

En Vigo, a 29 de julio de 2022 

El comité organizador. 

a 20 de septiembre de 2022


